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MARCO ÉTICO de la FUNDACION AUCAVI 
 
 
 
Las acciones que promueve la fundación AUCAVI siempre 
responderán a sus valores  y marco ético . Bajo unos principios de 
igualdad, respeto, inclusión, transparencia y calidad, todos los 
miembros de la fundación (personas con TEA, familias y 
profesionales) aunarán esfuerzos para un fin común: mejorar la 
calidad de vida de las personas con TEA y sus familias. 
 
Todas las personas que de una forma u otra están implicadas en el 
proyecto de la Fundación AUCAVI, tienen un papel activo e 
importante en el logro del objetivo común que nos planteamos: 
mejorar  la calidad de vida de las personas con TEA y la de sus 
familias. 
 
Cada una de las actuaciones de toda persona que integra la 
Fundación debe estar sujeta a criterios éticos y  estar basadas en la 
transparencia, el respeto y en una actitud cooperativa. 
Concebimos a la persona como valor fundamental, reconociendo la 
misma dignidad y derechos a todos. Por ello, creemos en el 
crecimiento, desarrollo, realización e inclusión de las personas con 
TEA, con independencia de sus necesidades de apoyo. 
 
Consideramos a la persona desde una perspectiva integral, siendo 
preciso atender a todas sus necesidades (afectivas, sociales, 
formativas), teniendo siempre en cuenta su individualidad.  
 
Es nuestro objetivo desarrollar al máximo todas sus capacidades y 
optimizar su adaptación personal, familiar y social. 
Debemos tener presente que la persona con TEA es, ante todo, un 
niño, un joven o un adulto, y que deben ser tratados como tales, es 
decir, como sujetos de pleno derecho, con identidad propia, por lo 
que debemos respetar y potenciar sus deseos y decisiones. De 
igual modo, es importante preservar su intimidad y privacidad. 
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• Valores fundamentales en relación con las personas con TEA: 

Dignidad, Igualdad e Inclusión social. 
 
Para lograr una auténtica calidad de vida en las personas con TEA 
es imprescindible contemplar su inclusión social como prioridad en 
su formación. No debemos olvidar que el motor fundamental de esta 
inclusión social es la inclusión familiar. Es por este motivo que 
consideramos imprescindible el cuidado del núcleo familiar, 
dotándole de la máxima importancia, respetando y potenciando su 
rol eminentemente afectivo para con la persona con TEA.  
 
Para la Fundación AUCAVI, las familias son un objetivo en si 
mismas, ya que éstas tienen el derecho de no sobrepasar sus 
propios recursos, tanto personales/emocionales como 
materiales/económicos.  Por ello, es prioritario atender a las muchas 
necesidades que presenta la familia de una persona con TEA. Es 
importante que conozcan lo que la ciencia sabe acerca del Autismo. 
También es esencial  transmitirles una información realista, clara y 
comprensible sobre las capacidades, habilidades, dificultades y 
evolución de su familiar.  
 
Es fundamental proporcionar  apoyo, orientaciones y estrategias a 
los distintos miembros de la familia para mejorar la convivencia, así 
como la intervención terapéutica cuando algún familiar lo requiera.  
 

• Valores fundamentales hacia las familias de personas con 
TEA: Dignidad, Respeto, Igualdad, Inclusión social, 
Transparencia y Cooperación. 

 
Pensamos que debe establecerse con la familia una relación en la 
que prime la confianza y la cordialidad, si bien esta relación debe 
mantenerse siempre en el plano estrictamente profesional. 
 
Respecto al equipo de profesionales, es importante reconocer y 
valorar su trabajo y dedicación, siendo su formación y motivación un 
objetivo prioritario. 
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• Valores fundamentales de la fundación: Solidaridad, Igualdad, 

Respeto, Compromiso, Cooperación, Transparencia, 
Participación y Profesionalización. 

 

Los  valores programáticos de la  Fundación  AUCAVI  se resumen 
en: 

• El interés por todas las personas con TEA. 
• La consideración de la persona con TEA como ciudadano de 

pleno derecho, por tanto sujeto a derechos y deberes. 
• La importancia de la familia,  haciendo hincapié en que ésta es 

la base principal de la inclusión y que necesita apoyos para 
ejercer plenamente ese papel y para vivir una vida de calidad. 

• La implantación de procedimientos para la mejora continua de la 
gestión en sus centros y servicios. 

• La transparencia en la actuación. 
• La mejora permanente de la calidad en la atención. 
• La profesionalidad y formación del equipo humano. 
• La vocación de servicio hacia la persona con TEA y su familia. 

 
 
 

 

Agustín Ramos Pedro-Viejo 

Presidente de la Fundación AUCAVI 


